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Venta de alcohol en Chillán
El binomio “violencia-alcohol” 
ya fue tema de análisis en el 
nuevo gobierno comunal, a 
propósito de graves y sucesivos 
episodios en el mercado, y 
nuevamente instaló el debate 
público en torno a los controles al 
comercio de bebidas alcohólicas 
en Chillán, donde la cantidad de 
locales por habitantes supera en 
cerca de un 35% lo que sugiere la 
Organización Mundial de la Salud. 
Esta proporción es de un local por 
cada 600 habitantes. Y en Chillán 
hay uno por cada 470 personas.

D
esde hace tiempo se observa una preocupación 
cada vez mayor por parte de la comunidad 
respecto de las externalidades negativas que 
generan algunos locales comerciales, específi-
camente aquellos de expendio de alcoholes. 

Por parte del nuevo gobierno comunal, el binomio “vio-
lencia-alcohol” ya fue tema de análisis a propósito de graves 
y sucesivos episodios en el mercado, y nuevamente instaló 
el debate público en torno a los controles al comercio de 
bebidas alcohólicas en Chillán, donde la cantidad de locales 
por habitantes supera en cerca de un 35% lo que sugiere la 
Organización Mundial de la Salud. Esta proporción es de 
un local por cada 600 habitantes. Y en Chillán hay uno por 
cada 470 personas.

Es justo reconocer que han bajado un poco los últimos 5 
años, debido a una política más restrictiva para otorgar y 
renovar patentes, aunque no siempre funciona, pues hay 
varios antecedentes de contribuyentes que ganaron juicios 
en la Corte de Apelaciones de Chillán, logrando revocar la 
decisión municipal de rechazo.

En todo caso, a nivel comunitario la sensibilidad es todo 
lo opuesto, y cada vez hay más personas y representantes 
vecinales y políticos que son partidarios de intensificar las 
regulaciones al funcionamiento de establecimientos que 
venden alcohol, apelando a la propia Ley de Alcoholes, que 
justamente faculta a los municipios para dictar ordenanzas 
específicas que regulen o restrinjan el horario de funciona-
miento, así como su ubicación y la entrega de patentes. 

Podría ser una opción, pero hay que tener mucho cuidado 
en su diseño y aplicación. El último antecedente en esta 
materia es malo. Pues pese a que fue el resultado de casi 

tres años de análisis, debates y cabildeos, la implementa-
ción de la última ordenanza de alcoholes no dejó conforme 
a nadie y prácticamente no se aplicó en el ámbito de la 
fiscalización.

Un punto clave para los nuevos ediles es conocer en 
detalle la ubicación de las patentes actualmente activas, 
para así determinar cuáles son los barrios más saturados. 
Con ese insumo, tendrían mayores argumentos a la hora 
de permitir o rechazar nuevas patentes o la renovación de 
las mismas. 

Existe la idea, que la concentración de locales ha generado 
más de un problema de ruidos molestos y de desórdenes 
en la vía pública, sin embargo, tal diagnóstico -acertado en 
el caso de sectores residenciales- no puede desconocer que 
la concentración también es positiva, si lo que se quiere es 
zonificar la distribución de dichos establecimientos. En 
términos de logística policial, es mucho más eficiente la 
concentración cuando se requieren patrullajes constantes. 
Igualmente, el mejoramiento de los niveles de seguridad, 
así como el control de los desórdenes en la vía pública, no se 
solucionan limitando el horario de funcionamiento, ya que 
las riñas se pueden producir tanto a las 2 como a las 5 de la 
mañana. Por ello, es conveniente escuchar a la comunidad, 
pero también a los empresarios y trabajadores de locales al 
momento de debatir este tema. 

Es de esperar que el nuevo concejo municipal aborde 
con la debida dedicación su responsabilidad de dotar a la 
ciudad de una reglamentación clara y moderna para esta 
materia, pensando en el largo plazo, y no sobre la base de 
la coyuntura, popularidad y eventual presión de algunos 
grupos de interés.
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A
nte la publicación de la 
Ley N°21.713 del 24 de 
octubre del año 2024 y sus 
respectivas modificacio-
nes, conocida como Ley 

de Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias (LCOT), creo propicio 
identificar los principales aspectos 
de ésta, los agentes que interactúan, 
sus implicancias y la responsabilidad 
social que conlleva. 

En materia de Código Tributario, 
se obliga a exigir el certificado de 
inicio de actividades, a regularizar 
actividades informales con la entrega 
de información de instituciones 
financieras al SII de transacciones 
de titulares personas naturales o ju-
rídicas si corresponde a 50 abonos un 
mismo día, semana o mes, o al menos 
100 abonos dentro de un semestre en 
la cuenta bancaria. Se aumenta la tasa 
de interés penal en 3,5% sobre la tasa 
de interés corriente, se modifican los 
montos para declarar como elusivo, 
o no, un acto o negocio jurídico, se 
faculta al SII para aplicar la Norma 
General o Especial Antielusiva, se 
elimina exigir la “legítima razón 
de negocios” en casos de fusión y 
división de empresas, todo bajo 

ciertas condiciones. En cuanto a la 
repatriación de capitales estipulada 
en las nomas transitorias, se recauda 
solo el 15% de lo proyectado, esto 
debido al carácter voluntario de 
la medida y que al plazo otorgado 
originalmente de un mes se amplió a 
dos con la Ley 21.716, 20 días después 
de publicada la LCOT.

En cuanto al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), se deberá pagar 
por todos los servicios digitales, por 
ejemplo, plataformas de streaming, 
contratados en Chile y en el extran-
jero, generando inconsistencias con 
ciertas exenciones tributarias. En 
cuanto a los bienes adquiridos por 
plataformas, a partir del 24 de octubre 
de 2025 hay exención de IVA siempre 
y cuando se acredite que fue cobrado 
por el vendedor o plataforma digital. 
Además, bajo ciertas condiciones, 
se pagará IVA por reorganizaciones 
empresariales, por solicitudes de 
tasación al SII para posterior uso 
del crédito fiscal y por causales de 
devolución de IVA exportador, entre 
otras modificaciones.

Respecto al Impuesto a la Renta 
(IR), la tasa de retención para las 
boletas de honorarios será de un 

14,5% en 2025. La LCOT normas 
de relacionamiento, se establecen 
presunciones de relación familiar y 
se condicionan aspectos para deter-
minar si un país tiene un régimen 
fiscal preferencial. 

La LCOT se concentra en generar 
recaudación más que en optimizar 
la fiscalización del cumplimiento 
tributario. Según García C. (2006): 
“los cambios económicos, políticos 
y culturales de la sociedad, afectan 
los procesos de socialización, pro-
moviendo más la competencia que la 
cooperación”, esta última conducta 
moral será necesaria para la discusión 
que se avecina: rebajar la tasa del 
IR de 27% a 25% para empresas, la 
aplicación de un impuesto del 16% 
a personas naturales al retiro de 
dividendos de empresas de la Bolsa 
de Santiago y un impuesto de un 4% 
a la primera distribución o traspaso 
de dividendos entre sociedades re-
lacionadas. Lo anterior afectaría a 
contribuyentes de tramos inferiores 
y beneficiaría a tramos superiores 
de impuestos personales; de esta 
forma, gran parte de la clase media 
se vería afectada por una mayor carga 
tributaria.

@cgajardop. Chats dan 
cuenta de activa participación 
de Catalina Pérez en caso 
Democracia Viva, lo que 
permanentemente se había 
negado. Millonarios montos 
fiscales justifican desafuero.

@_Encerati. Eso de “Retomar 
la senda de Jaime Guzmán” 
lo siento como una frase 
bastante vacía en realidad. 
He visto videos de Guzmán 
y tenía mucha firmeza y 
convicción, y eso no lo veo en 
Chile Vamos

Viñateras Bravas Del Itata. 
Asociaciones de productores 
de trigo denunciaron abuso 
de posición dominante por 
parte de grandes molinos 
en Comisión Agricultura 
de la Cámara realizada en 
marzo 2024, igual que con 
los peces gordos del vino. Es 
vergonzoso que después de 
un año todos sigamos parados 
en la misma rama. 

@aurorasolar_. Que haya 
regresado Kike Morandé a 
la televisión, es una muestra 
del retroceso cultural que 
estamos viviendo.
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